
CANCILLERÍA SECRETARÍA  

(Boletín Marzo-Abril 2020) 
 

 

1) Nombramientos: 

                         

 

2) Necrología: 

25-03-2020: Rvdo. Sr. D. Mariano García García: Falleció en Ponferrada a los 82 

años de edad y 59 años de ministerio sacerdotal. 

28-03-2020: Rvdo. Sr. D. Carlos Santos Vega: Falleció en León a los 83 años de edad 

y 58 años de ministerio sacerdotal. 

02-04-2020: Rvdo. Sr. D. Valentín Alonso González: Falleció en León a los 87 años 

de edad y 59 años de ministerio sacerdotal. 

08-04-2020: Rvdo. Sr. D. Filiberto García Álvarez: Falleció en León a los 87 años de 

edad y 59 años de ministerio sacerdotal. 

11-04-2020: Ilmo. Sr. D. Antonio Trobajo Díaz: Falleció en Madrid a los 77 años de 

edad y 53 años de ministerio sacerdotal. 

12-04-2020: Rvdo. Sr. D. Benito López Carnero: Falleció en Madrid a los 90 años de 

edad y 66 años de ministerio sacerdotal. 

16-04-2020: Rvdo. Sr. D. Luciano Álvarez Gallego: Falleció en León a los 93 años de 

edad y 68 años de ministerio sacerdotal. 

28-04-2020: Rvdo. Sr. D. César del Río García: Falleció en León a los 92 años de 

edad y 69 años de ministerio sacerdotal. 

 

      Falleció en Sahelices de Sabero a los 80 años de edad y 53 de ministerio sacerdotal. 

                      

 

                      

 



Parroquia
DIA DE LA 

DIOCESIS

DIA DEL 

SEMINARIO

SANTOS 

LUGARES

ROMANO 

PONTIFICE

CAMPAÑA 

COMUNICACI

ON BIENES

TOTALES 40.517,04 37.775,10 11.898,47 4.817,82 20.375,28

Agrupacion P."San Jose" 1.805,50 880,00 800,50

Agustinas Recolectas 300,00 500,00 300,00

Alcoba Ribera 30,00 92,00 42,00

Aleje 15,00 10,00 10,00

Algadefe de la Vega 50,00 56,00

Almanza 82,60

Andarraso 2,00

Ardon 20,00

Ardoncino 15,00

Arenillas de Valderaduey 10,00

Ariego de Arriba 2,00

Arienza 2,00

Armunia 53,33 16,43

Azadinos 23,00 50,00 32,00

Banuncias 10,00

Barrios Luna (Los) 29,00 41,00 47,00

Basilica San Isidoro 2.075,00 2.590,00 755,00 627,00 1.120,00

Basilica Virgen de Camino 946,59 987,30 425,50

Benedictinas Carbajalas 50,00 555,00

Benedictinas Sahagun 45,00 20,00 18,00

Bonella 11,97 2,00

Brugos de Fenar 25,00 15,00

Burgo de Ranero 85,00

Calzada del Coto 61,45

Campazas 25,00 17,10

Campo de Villavidel 40,00

Canales 92,30 30,00 23,00 26,49

Candanedo de Fenar 30,00 30,00

Capuchinos Franciscanos 293,87

Carbajosa de la Sobarriba 2,75 3,00 2,50 2,50

Carrizo de la Ribera 116,00 170,00 84,00 349,00

Cascantes 80,00 140,00

Cimanes del Tejar 45,00 50,00 80,00

Ciñera 71,00

Cistierna 450,00 450,00 225,00

Clarisas Descalzas 200,00 800,00

Codornillos 5,00

Convento Cistercienses 100,00

Cornombre 2,00

Curueña 2,00

Discipulas Jesus/R.Sacerdotal 200,00

Donativos particulares 2.252,00 195,00 4.552,61

Colectas depositadas en la administración diocesana
Datos del 1-01-2019 a 31-12-2019



Ermita Buen Suceso 75,00 70,00

Escobar de Campos 20,00

Ferral del Bernesga 45,00 50,00 40,00 63,00

Fontanil de los Oteros 50,00

Franciscanas Carbajalas 400,00

Fresno del Camino 20,00

Fuentes de Peñacorada 25,00 20,00 15,00

Galleguillos de Campos 173,00

Garaño 63,00 25,00 42,00

Gradefes 277,09

Grajal de Campos 143,00

Grulleros 40,00 35,00 40,00 40,00 25,00

Guisatecha 2,00

Inicio 2,00

Lago de Omaña 2,00

León - Anunciación (La) 400,00 400,00

León - Asunción (La) 390,00 400,00 255,00 305,00 105,00

León - El Salvador 590,00 270,00

León - Jesus Divino Obrero 801,00 859,00 271,50

León - La Purísima 5,00 9,00

León - Nª Madre Buen Consejo 1.670,27 1.635,54 440,00

León - Nª Sra del Mercado 290,50 662,00 403,00

León - Nª Sra del Rosario 315,50

León - San Claudio 900,00 500,00 400,00 800,00

León - San Francisco Vega 600,00 855,00 200,00 175,00 200,00

León - San Froilán 1.350,00 500,00 500,00

León - San Isidro Labrador 1.200,00 994,00 270,00 280,00 250,00

León - San José de las Ventas 727,00 363,50

León - San Juan de Regla 811,90 686,20 270,00

León - San Juan y S. Pedro Renueva 1.263,00 1.100,00

León - San Julián Alfredo 325,00 312,00 85,00

León - San Marcelo 3.325,00 4.380,00 615,00 1.120,00 1.390,00

León - San Marcos 700,00 900,00 300,00 600,00

León - San Martín 322,00 190,00 335,00

León - Santa Ana 810,00 1.000,00 200,00 400,00

León - Santa Marina La Real 889,59 705,00 310,00

León - Santa Nonia 247,50

León - Santo Toribio de Morgovejo 1.104,00 640,00 283,00 350,00

Llanos de Alba 38,00 15,00

Lorenzana 57,00 50,00 110,00

Luengos de los Oteros 11,45 14,05

Magdalena (La) 164,00

Malillos de los Oteros 12,46

Mallo de Luna 5,00 11,50 37,50

Mansilla de las Mulas 77,99 237,00 93,40

Mansilla Mayor 137,00

Manzaneda de Omaña 2,00

Meizara 50,00 50,00

Milla del Rio (La) 84,00 46,00 41,00 73,00

Montejos 67,00 35,00



Mora de Luna 25,00 31,00 38,50

Morgovejo 63,68

Mozondiga 10,00 10,00

Navafria 3,00 10,77 3,80 3,50

Navatejera 100,00 107,00

Ocejo de la Peña 15,00 10,00 10,00

Olleros de Sabero 120,00 25,00 40,00

Omañuela (La) 2,00

Oseja de Sajambre 15,00 73,90

Oterico 5,00 7,00 2,00

Palacios de Fontecha 100,00 85,00

Palanquinos 63,00

Paradilla de la Sobarriba 70,00 30,00 30,00 50,00

Pesquera 20,00 20,00 30,00

Pio de Sajambre 3,82 9,40

Pobladura de Pelayo Garcia 50,00

Pobladura del Bernesga 15,00 12,20 15,00

Posada de Valdeón 2,20 31,87

Prioro 59,00 127,00 364,00

Puente Almuhey 61,38

Puente Castro 400,00 320,00 100,00 100,00 150,00

Quintana Raneros 50,00

Quintanilla de Sollamas 62,00 80,00 37,00 102,00

Rabanal de Fenar 32,00 30,00

Rebollar de los Oteros 33,00

Reliegos de las Matas 66,90 27,77

Ribota de Sajambre 9,60

Riello 18,13 18,05 17,00 40,84

Rioscuro de Laciana 25,00 50,00

Rioseco de Tapia 50,00 25,00 40,00

Robla (La) 420,00 280,00 100,00 250,00

Robledo de Omaña 2,00

Rosales 2,00

Sabero 120,00 25,00 40,00

Sahagún 85,00

Sahelices de Sabero 120,00 25,00 40,00

Sahelices del Payuelo 145,00

Salce 2,67

San Andres del Rabanedo 113,00 112,00 100,00

San Miguel del Camino 17,00 15,00

San Pedro de las Dueñas 82,20

Santa Iglesia Catedral 924,50 849,50 396,50 602,00 597,50

Santa Iglesia Catedral/Cabildo 924,50 849,50

Santa Lucia 22,84

Santa Olaja de la Varga 65,00 25,00 25,00

Santa Olaja del Porma 20,00 70,00 25,00

Santibañez de Arienza 2,00

Santibañez de la Lomba 20,00 2,00

Santibañez de Rueda 40,00 55,00 50,00



Santibañez del Porma 15,00 20,00 25,00

Santovenia del Monte 2,10 1,60 2,00 1,40

Sariegos 32,00 25,00 33,00

Seca (La) 70,00 80,00

Siervas de Jesús 200,00 200,00

Siervas San Jose 100,00

Socil 2,00

Solanilla 4,00 3,90 3,60 3,50

Sorriba del Esla 45,00 40,00 35,00

Sorribos de Alba 30,00 20,00

Sotillos de Sabero 15,00 10,00 10,00

Soto de Sajambre 7,40

Soto de Valdeon 18,40

Soto y Amio 2,00

Taranilla 30,30

Tejerina 33,00

Tendal 2,00 2,00 2,70 2,50

Toral de los Guzmanes 200,00 135,00

Trascastro Luna 2,00

Trobajo del Camino 582,00 414,00 250,00 224,50

U.P.Acebedo 150,00 100,00

U.P.Aldea del Puente 562,00

U.P.Boca de Huergano 215,00 270,00 182,50

U.P.Boñar 350,90 410,00 140,00 432,00

U.P.Busdongo 106,45 40,00

U.P.Fresno de la Vega 250,00 200,00 200,00 230,00

U.P.Garrafe de Torio 180,00 150,00

U.P.Gordaliza del Pino 240,00 260,00 30,00

U.P.Gordoncillo 250,00 110,00 120,00 210,00 120,00

U.P.Gradefes 209,73 188,76

U.P.Laguna de Negrillos 335,50 285,70

U.P.Magdalena (La) 202,35

U.P.Matallana de Valmadrigal 250,00

U.P.Matanza de los Oteros 76,05

U.P.Murias Paredes y Vegariena 50,00 55,00 20,00

U.P.Palacios del Sil 60,00

U.P.Palanquinos 107,60

U.P.Palazuelo de Boñar 46,00

U.P.Pobladura de Pelayo Garcia 100,00 100,00

U.P.Pola de Gordón 26,00 184,00 83,00 25,00 100,00

U.P.Puebla de Lillo 38,22 20,00

U.P.Renedo de Valderaduey 120,00 172,00 137,00

U.P.Riaño 165,00

U.P.Riello 4,57 2,98

U.P.Sahechores de Rueda 260,00 230,00 170,00

U.P.Santa Maria del Páramo 400,00

U.P.Santas Martas 283,10

U.P.Sena de Luna 63,00 30,00 95,00

U.P.Trobajo del Cerecedo 150,00 76,47

U.P.Valdeón y Sajambre 120,00



U.P.Valdepolo 480,00 146,00

U.P.Valdevimbre 208,00 400,00

U.P.Vecilla (La) 120,00 140,38

U.P.Villablino 351,05 371,80 133,05

U.P.Villacalabuey 63,90

U.P.Villafañe 180,00 120,00

U.P.Villamañan 350,00 395,00

U.P.Villamuñio 148,40

U.P.Villaobispo de las Regueras 1.424,00 1.500,00 789,55

U.P.Villaquejida 250,00 185,00 150,00

U.P.Villaturiel 110,00 230,00

Urz (La) 2,00

Valdearcos 96,72 15,70

Valdefresno de la Sobarriba 2,00 1,20 3,20 3,45

Valdepolo 357,00

Valderas 232,00 307,30 125,00

Valdevimbre 100,50

Valencia de Don Juan 300,00

Valmartino 20,00 35,00 25,00

Valverde de la Virgen 15,00 20,00

Vecilla de Riello (La) 2,00

Vega de Infanzones 30,00 30,00 40,00 20,00

Vega de los Caballeros 10,00 24,00 15,00

Velilla de la Reina 140,00 100,00

Verdiago 15,00 10,00 10,00

Vidanes 50,00 35,00 35,00

Villabalter 63,00 140,00 50,00 75,00

Villaceid 2,00

Villacelama 33,80 17,40 44,80

Villacil de la Sobarriba 4,50 5,80 8,00 8,03

Villadangos del Paramo 150,00 80,00

Villademor de la Vega 45,00

Villadesoto 15,00 15,00 20,00 15,00

Villafeliz de la Sobarriba 5,00 3,00 7,00 4,00

Villalboñe 2,00 1,47 2,00 2,40

Villamol 10,00

Villamuñio 90,00

Villanueva de Carrizo 82,00 112,00 125,00

Villanueva de las Manzanas 33,30 15,00 30,90

Villapeceñil 5,00

Villaquilambre 60,00 35,00

Villar de Mazarife 30,00 30,00

Villaseca de la Sobarriba 9,91 13,35 9,15 6,50

Villasinta de Torio 10,00 23,00

Villavente de la Sobarriba 5,40 3,90 6,37 8,00

Villaverde de Arcayos 101,00 115,00

Villaverde de Arcayos 90,00 140,00

Villayuste 35,00 2,00

Villibañe 30,00



DISPOSICIONES DE URGENCIA DEL OBISPADO DE LEÓN 

ANTE EL AGRAVAMIENTO DE LA INFECCIÓN POR EL CORONAVIRUS COVID-19 
 

Los rápidos cambios que provoca el contagio creciente de la población por el coronavirus 

Covid-19 y las nuevas medidas que han tomado el gobierno de España, el gobierno autonómico 

de Castilla y León y las autoridades sanitarias que están pendientes de esta pandemia, han creado 

en pocas horas una nueva situación que pide una URGENTE Y RESPONSABLE NUEVA TOMA DE 

DECISIÓN RELACIONADA DIRECTAMENTE CON LA CANCELACIÓN DE LAS CELEBRACIONES 

LITÚRGICAS EN NUESTROS TEMPLOS. 

Estas nuevas medidas se añaden a las ya ofrecidas en el comunicado remitido el día 13 de 

marzo de 2020 a todas las parroquias y comunidades religiosas de la diócesis de León. 

Así, pues, se comunica a todos los sacerdotes, comunidades de vida consagrada, parroquias, 

cofradías, asociaciones, residencias, colegios religiosos y fieles en general presentes en la diócesis 

las siguientes medidas de actuación y prevención: 
 

1. Hasta nuevo aviso quedarán cerrados todos los templos parroquiales, iglesias y capillas y 

suprimidas todas las Misa en los mismos, no pudiendo tener celebraciones sacramentales ni 

actos de piedad con personas que libremente tengan acceso. 

Así pues, se dispensa a los fieles cristianos de la diócesis de la asistencia a la Eucaristía, 

los domingos y fiestas de precepto. Se puede seguir la santa Misa por televisión o radio, 

así como por otros dispositivos electrónicos. La comunión espiritual es una práctica 

tradicional de la Iglesia que hemos de recuperar en estas dolorosas circunstancias, y 

puede ser ocasión de santificación y de comunión eclesial. 

2. Igualmente, quedan suspendidas, por el momento, las diversas celebraciones previstas para 

la Cuaresma y la Semana Santa en todas nuestras iglesias. En este sentido, hacemos saber 

también que las Juntas de Cofradías de Semana Santa de Castilla y León oficialmente han 

suspendido todas las actividades públicas, organizadas por las Cofradías y Hermandades de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, tanto durante la Cuaresma como en la próxima 

Semana Santa. 

De todas formas, llegada la Semana Santa, daríamos algunas indicaciones, si procediesen, 

relativas a la celebración en la Catedral de la Misa Crismal y a la celebración en los templos 

de los actos litúrgicos correspondiente al Triduo Pascual. 

3. Asimismo, hasta nuevo aviso, se suprime cualquier otra celebración sacramental (rito del 

matrimonio, bautizos, primeras comuniones, confirmaciones y penitencia comunitaria). 

Se mantendrá esta medida hasta que sea posible reemprender sin riesgo para la salud pública 

la normalización de estos importantes momentos de la vida cristiana.  

4. En relación con la celebración de funerales y exequias se aplica la misma restricción en las 

iglesias y demás templos. En este caso, se procederá, lógicamente, al entierro del difunto con 

alguna sencilla oración directamente en el cementerio sin entrar en el templo, y se 

pospondrá la Misa de funeral en la iglesia para más adelante. 

5. Los sacerdotes estarán disponibles para atender ministerialmente en estos difíciles 

momentos al pueblo que se les ha confiado. A puerta cerrada, se les invita a celebrar 

diariamente la Santa Misa en privado o con algunas pocas personas de su elección, como ayer 

indicaba la nota de la Conferencia Episcopal, ofreciendo al Señor lo más grande que Él pone 

en nuestras manos con el memorial de su amor redentor. 

6. Las circunstancias actuales hemos de aprovecharlas también como una llamada a la oración 

Puede ser una buena ocasión para rezar en familia el Santo Rosario a la Santísima Virgen 

María, de leer el Santo Evangelio de estos días, de orar por los enfermos y por las personas 



que les atienden y les cuidan, de encomendar también a los fallecidos por esta inesperada 

pandemia.  

 
Estas medidas quieren ser una llamada a cuidar nuestra salud corporal y espiritual y a 

colaborar con el conjunto de la sociedad en estos momentos tan críticos y excepcionales. 

 

Gracias a todos por vuestra comprensión y por la fraterna disposición a poner en práctica 

estas disposiciones. 

+ Julián López Martín 

Obispo de León 

14 marzo de 2020 

 



ACTIVIDADES EPISCOPALES 
(BOO de Marzo-Abril 2020) 

 

 

1.- Celebraciones dominicales, festivas y de otro tipo: 

Mes de Marzo 

    1:  Domingo I de Cuaresma: Eucaristía y “Rito de la Elección” de dos catecúmenos. 

Parroquia de San Froilán (León). 

   6: Celebración comunitaria del sacramento de la Penitencia. Parroquia de Ntra. Madre del 

Buen Consejo (León). 

   8: Domingo II de Cuaresma: Eucaristía en la parroquia de Montejos del Camino. 

   9: Misa exequial del Rvdo. D. Ramón Astorga. Parroquia de Villaquejida. 

15: Domingo III de Cuaresma: Eucaristía en la residencia episcopal
1
. 

19: Solemnidad de S. José. Eucaristía en la residencia episcopal. 

22: Domingo IV de Cuaresma. Día del Seminario. Eucaristía en la residencia episcopal. 

29: Domingo V de Cuaresma. Eucaristía en la residencia episcopal. 

 

Mes de Abril 

   5: Domingo de Ramos en la Pasión del Señor. Eucaristía en la residencia episcopal. 

   8: Miércoles santo. Eucaristía, excepcionalmente y sin participación de los fieles, en la 

capilla del Santísimo de la S.I. Catedral bendición de los Oleos y consagración del 

Crisma concelebrando tres capitulares. 

   9: Jueves santo. Eucaristía en la residencia episcopal. 

10/12: Viernes y Sábado santos y Domingo de Pascua de Resurrección: celebraciones en la 

residencia episcopal.  

19: Domingo II de Pascua: Eucaristía en la residencia episcopal. 

26: Domingo III de Pascua: Eucaristía en la residencia episcopal. 

 

 

2.- Otras actividades: 

Mes de Marzo 

2/6: Participación en la CXV Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española. 

Madrid. 

13: Grabación de una entrevista para TV León. 

14: Saludo al comienzo del Retiro para Laicos. Seminario Diocesano de S. Froilán. 
 

                                                           
1 Desde esta fecha, ante el peligro de la pandemia declarado por el Gobierno de España, se estableció el cierre de 

lugares públicos como las iglesias y el confinamiento de la población en los domicilios.  



ENTREVISTA PARA LA REVISTA “PASIÓN”
1
 

 

 

1. 25 años como obispo, entre Ciudad Rodrigo y León, este año pone su cargo pastoral a 

disposición del Papa. ¿Es amigo de mirar hacia atrás para examinar lo pasado?¿Deja espacio a la 

nostalgia? 

 

-Comienzo por el final: La palabra “nostalgia” viene de un verbo en lengua griega que 

significa “dolor”, no físico sino espiritual o moral. En este sentido no siento nostalgia. Si miro 

para atrás es para dar gracias a Dios y a muchas personas que me han ayudado a llegar hasta aquí. 

Nunca agradeceré lo suficiente tanto como he recibido en todos los órdenes, especialmente en 

relación con el ministerio sacerdotal y episcopal.  

  

2. ¿Qué le sostiene a la hora de llevar sobre sus hombros la responsabilidad espiritual de su 

labor como obispo? 

 

-Contesto con estas palabras de san Pablo que he meditado muchas veces: “No he sido yo, 

sino la gracia de Dios conmigo” (1 Cor 15,10). Siempre he creído que es cierto lo que nos decía 

el obispo en el rito de la ordenación sacerdotal: “(Dios) que inició en vosotros  esta obra buena, 

Él mismo la llevará a término”. Todo sacerdote lo puede comprobar en su vida. Hay muchos 

momentos difíciles en nuestra misión, pero la palabra del Señor no falla nunca: “Yo estaré con 

vosotros todos los días”.  Cualquier cristiano consciente lo puede comprobar.  

 

3. Siempre se aprecia en sus palabras la mayor tranquilidad de cara al relevo. Esto 

contrasta con los relevos que se producen en otros ámbitos de la vida. ¿Qué le proporciona esta 

serenidad? 

 

-Por una parte, el estar ocupado en el quehacer del ministerio las veinticuatro horas del día, 

como suele decirse. No dejo que “me pille el toro” porque me gusta preparar bien las decisiones y 

otros aspectos del ministerio pastoral. En cuanto al relevo, este es relativo. Una cosa es el la 

dedicación debida a la misión recibida, la diócesis de León desde el año 2002 o la presidencia de 

la Comisión Episcopal de Liturgia que me han confiado mis hermanos obispos durante cinco 

trienios, y otra el ministerio mismo que está unido al sacramento del Orden: el sacerdocio en 1968 

y el episcopado en 2002. Donde quiera que esté, por la gracia del Señor, tratando de seguir siendo 

lo que soy, ayudaré en lo que pueda con la ventaja de estar liberado de la responsabilidad 

específica de un cargo oficial.  

 

4. Fue en 2002 cuando tomó posesión como obispo de León. Han pasado dieciocho años 

prácticamente. ¿Se queda con buen sabor de boca de este tiempo? 

 

- San Pablo, en una de sus últimas cartas escribía: “He acabado la carrera, he conservado 

la fe…” (Fil 4,3). Lo mismo quiero decir yo. He sido muy feliz y estoy muy agradecido al 

presbiterio diocesano y a todos los colaboradores. No han faltado los problemas ni las 

preocupaciones, pero esto es lo propio de la vida bajo todos aspectos, también en lo que concierne 

a la misión de la Iglesia. 

 

5. ¿Qué le llamó la atención, en su juventud, de la vida sacerdotal para aceptar este 

compromiso? 

 

                                                 
1
 Realizada el 25-II-2020 a petición de los redactores de la revista de la Junta Mayor de la Semana Santa 

de León. 



-Entré en el Seminario Menor de mi diócesis de origen, que estaba precisamente en mi pueblo, 

Toro (Zamora), con once años. Era monaguillo, ir al Seminario fue cosa mía y a mis padres les 

pareció muy bien. En el colegio de los PP. Escolapios, donde hice la primera comunión y empecé 

el bachillerato de entonces, había un ambiente muy favorable a la vida cristiana. Yo era también 

“aspirante de Acción Católica”. En el Seminario me había precedido un familiar aunque luego lo 

dejó. Tuve crisis y dificultades varias, normales en la vida de un seminarista, que con la ayuda del 

Señor y el ejemplo de mis padres pude superar. Eran también los años del concilio Vaticano II y 

del postconcilio. Luego vino la oleada de la secularización o pérdida del sentido sagrado de la vida 

y aun de la misma religión. A mí me salvó entonces la liturgia, que me ayudó no perder el norte en 

aquellos difíciles años. Tuve la suerte de ampliar mis estudios del Seminario con la 

especialización en Roma, donde pude conocer de cerca la obra del hoy san Pablo VI y el comienzo 

del ministerio pastoral de san Juan Pablo II, dos santos para imitar en la fidelidad y encomendarse.  

 

6. Uno de los retos de hoy es la escasez de vocaciones ¿Está en peligro la atención espiritual 

de los fieles? ¿Qué pueden hacer los seglares para apuntalar este edificio? 

 

El Señor no abandona nunca a sus seguidores, pero la escasez aludida existe. ¿Qué se puede y 

debe hacer? Sin olvidar las causas en el pasado, a todos se nos pide hoy verdad y autenticidad en 

la vida cristiana, sin la cual son imposibles las vocaciones, no solo al ministerio sacerdotal y a la 

consagración religiosa sino al mismo apostolado seglar en todos los ámbitos. En mi opinión es 

necesario recuperar lo que antes se llamaba la “vida interior” que no era simplemente rezar o 

participar en la liturgia, aunque también, sino tratar de orientar la existencia según el evangelio, la 

fe, la oración, etc. Puede parecer una frase retórica, pero fue la clave de los verdaderos 

innovadores de la vida cristiana y de la acción pastoral: “contemplativos en el mundo” para no 

confundir los medios con los fines que es lo que sucedió, en gran medida, con la “aventura” de 

una secularización mal entendida.  

  

7. En su opinión, ¿por qué el hombre moderno se aleja del hecho religioso? ¿No siente la 

necesidad de buscar la transcendencia en su vida cotidiana? 

 

El hombre de hoy tiene necesidad de la transcendencia en su vida cotidiana, pero no es 

consciente de esta necesidad como lo es, por ejemplo, de cuidar la salud, de organizar su tiempo, 

etc. El hecho religioso no es contemplado hoy como un valor humano enriquecedor y necesario, 

menos aún como la mediación de una realidad transcendente. ¿A qué se debe este fenómeno? No 

sé si han sido los medios de comunicación o el turismo y la movilidad de la gente o la falta de 

autenticidad en quienes protagonizamos el hecho religioso, en nuestro caso, el hecho religioso 

cristiano. Puede, incluso, que se den ambos tipos de causas. El fenómeno afecta a todas las 

religiones, pero en el cristianismo las consecuencias son más graves porque no es una religión más 

en el conjunto del panorama religioso, sino que entraña y ofrece una salvación que va más allá de 

esta vida pero involucrando a sus seguidores también en esta. San Pablo ya lo señalaba cuando, 

escribiendo a los cristianos de Corinto les recordaba que la esperanza cristiana no se limita 

solamente a nuestra existencia terrena (cf. 1 Cor 15,19). 

 

8. A punto de llegar la Semana Santa, ¿qué valores deberían impregnar estos días?  

  

Los que señala san Pablo en una de sus cartas: 
“
Tened entre vosotros los sentimientos 

propios de Cristo Jesús… (que) se humilló a sí mismo, hecho obediente hasta la muerte, y una 

muerte de cruz” (Fil 2,5.8). Si falta esta actitud que tiene muchas formas de expresarse, por 

ejemplo, la compasión o el dolor por los pecados al contemplar las imágenes del Señor en la 

Pasión o de su Madre Dolorosa, la Semana Santa se queda en mero espectáculo que no ayuda a 

quien simplemente ve desfilar los “pasos” por las calles pero sin beneficio para la propia vida. 

 



9. ¿Cómo vive la Pasión el Obispo de León? 

 

Procurando interiorizarla desde la preparación, por ejemplo, de las homilías, leyendo los 

textos bíblicos y litúrgicos que se usan en las celebraciones, pensando qué mensaje o aspecto 

acentuar y qué me dicen a mí, personalmente. No puedo dedicarme, por ejemplo, a ver las 

procesiones porque, además de ser muchas, me ocuparían un tiempo del que no dispongo. 

Prácticamente cada día de la Semana Santa debo pronunciar una homilía y prepararlas lleva su 

tiempo de reflexión y estudio tanto del mensaje de la palabra de Dios en sí, como de su posible 

aplicación a la comunidad que celebra. Un obispo de mi diócesis de origen, decía que había que 

hacer pasar la palabra de Dios no sólo por la mente sino, especialmente, por el corazón.  

 

10. Durante este año se inaugurará el Museo Diocesano y de Semana Santa. Aparte su faceta 

artística y cultural, ¿qué aportará este Museo desde el punto de vista pastoral? 

 

Los aspectos artísticos y culturales, tratándose de un Museo de Semana Santa, son también 

pastorales por definición. No hace falta, por ejemplo, apelar a la raíz común de palabras como 

“culto” y “cultura”: La primera palabra hace referencia a Dios a quien debemos adoración, y la 

segunda a la relación del hombre en sociedad y con realidades como la vida, la naturaleza, etc. 

Este museo, que espero con ilusión, evocará y comunicará de manera permanente lo que se celebra 

durante los días de la Semana Santa, es decir, el Misterio pascual de Jesucristo, su pasión, muerte 

y resurrección que constituyen el núcleo de la fe cristiana. Esta realidad se proyecta y desarrolla en 

los “pasos” que integran las procesiones de Semana Santa reproduciendo los distintos momentos 

del “drama del Calvario” de manera plástica y con otros recursos como las túnicas, la misma 

música, etc. Visitar el proyectado Museo en cualquier época del año, será como una inmersión en 

la realidad de los días santos de la Pasión, Muerte y Resurrección del Señor.  Y esto es también 

cultura y de la más auténtica como apunté antes.   

 

 11. ¿Qué mensaje quiere hacer llegar a los leoneses y a sus visitantes durante los días de 

la Semana Santa? 

 

 Que procuren verla y vivirla ante todo como lo que es, una manifestación de fe que se basa 

en los relatos evangélicos de la pasión, muerte y resurrección de nuestro Señor Jesucristo, 

escenificando momentos y suscitando actitudes no meramente estéticas sino religiosas. Que den 

ejemplo de compostura religiosa, de autenticidad en una palabra. A los cofrades, especialmente, 

les pediría que sean conscientes de que los espectadores se fijan también en ellos aunque lleven el 

rostro cubierto. A todos invito a participar como corresponde a la tradición cristiana leonesa, a la 

vez que manifiesta mi aprecio y admiración desde que participé por vez primera en “nuestra” 

Semana Santa. Y a todos deseo una Feliz Pascua Florida. 

 

+Julián, Obispo de León 

 

 



ENTREVISTA SOLICITADA POR LA “AGENCIA ICAL”
1
 

 
 
1.- ¿En qué ocupa el tiempo libre estos días de confinamiento? 
 

R.- Apenas tengo tiempo “libre”. Me ha llevado mucho tiempo siempre preparar y 

escribir las homilías. Para mí es un modo de ofrecer el “pan de la palabra” sin divagar 

ni recurrir a lo de siempre. Las circunstancias de este año me obligan a permanecer 

“enclaustrado”. Esto facilita el servicio a la palabra de Dios y a los eventuales lectores 

de los textos que se publican en el Boletín del Obispado. 

2.- ¿Qué es lo que más echa de menos de cuando se podía salir a la calle...? 
 

R.- La soledad de las calles y el silencio que se percibe, sobrecogen. Lo que sucede este 

año es la antítesis total del bullicio y el trasiego de la gente que apenas respetaba el 

ambiente propio de la Semana Santa relegando las celebraciones litúrgicas para una 

minoría. Pero lo de ahora es un desierto y un vacío que no sé cómo se podría llenar. 

Aunque se había adelantado el aviso de lo que se avecinaba, a todos nos ha pillado 

desprovistos y sin reflejos. Es una oportunidad perdida en parte para ofrecer el mensaje 

pascual, la oración de la Iglesia y la vida cristiana desde los medios de comunicación 

que pueden entrar en las casas y llegar a las personas: prensa, alguna publicación, radio, 

televisión… 

 

3.- En el ámbito personal, se tiene más tiempo para pensar: ¿Qué reflexiones le 
pasan por la cabeza con la situación actual? 
 

R.-Lo acabo de exponer. En un plano más personal, me ha facilitado contactar por 

teléfono con algunos sacerdotes y algunos fieles laicos. 

 

4.- Una crisis así puede suponer una catarsis, ¿Qué cosas debemos cambiar después 
de esto? 
 

R.- El tiempo lo dirá. Me temo que no se haga la necesaria reflexión sobre lo que está 

sucediendo y sobre las manifestaciones de sus múltiples aspectos. Creo que merece la 

pena intentarlo en clave pastoral porque es un fenómeno “de la vida real”, inesperado e 

impactante, del que se pueden extraer muchas consecuencias para la vivencia personal 

de la fe, para la misión de la Iglesia y, especialmente, para el compromiso de los 

cristianos.   

 

                                                 
1
 Realizada el 9 de abril de 2020, Jueves Santo. 

 
 


